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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene por objeto realizar la valoración técnica de las ofertas presentadas para 
la licitación nº 6012400191, Acuerdo Marco para servicios de Asistencia Técnica en Proyectos de 
Desarrollo y Evolución de la Seguridad Ferroviaria Operacional de Metro de Madrid. 

 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés en la licitación han sido las siguientes: 

  - SGS TECNOS, S.A. 

  - LUMAR MARTIN, S.L. 

  - ARDANUY INGENIERIA, S.A. 

  - INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE 

  - CAPGEMINI ESPAÑA, S. L. 

  - EXCELTIC, S.L. 

  - UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. 

  - DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. 

  - BELGORAIL, S.A. SURCURSAL ESPAÑA 

  - Abaqo Ingenieria Iberia, SL 

  - SYSTRA IBÉRICA CONSULTORÍA E INGENIERÍA, 

  - VIARIUM INGENIERIA S.L. 

 

De estas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 

 
  - SGS TECNOS, S.A. (Lote 1) 

  - ARDANUY INGENIERIA, S.A. (Lote 1) 

  - INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE (Lotes 1 y 2) 

  - CAPGEMINI ESPAÑA, S. L. (Lote 1) 

  - EXCELTIC, S.L. (Lotes 1 y 2) 

  - UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. (Lote 1) 

  - DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. (Lotes 1 y 2) 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

El apartado 25 del cuadro resumen del PCP no establece contenidos mínimos de la oferta técnica. 
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4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

No se han detectado Ofertas Técnicas con incumplimientos de los requerimientos de los pliegos 
por los que se rige esta licitación. 

 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

Se procede a realizar la evaluación de los criterios cualitativos puntuables establecidos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, donde aparecen los 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor para los oferentes que cumplen con los 
requerimientos de los pliegos. 

El objeto del presente informe, en concreto, en este aspecto, es la valoración de los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor, que se establece en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP de la siguiente forma: 
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Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.2 Análisis de la oferta ARDANUY INGENIERIA, S.A. 

La oferta de ARDANUY INGENIERIA, S.A. obtiene una valoración de 25,5 puntos en la evaluación 
de los criterios evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 1.3, 1.4 y 2, descripción de la metodología que se establecerá durante 
las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de los 
trabajos, y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará en los mismos.

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 2.1, 2.3 y 2.5. 

b) Inspecciones de seguridad: no aporta metodología específica.  

c) Investigación de accidentes: no aporta metodología específica.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados uno de los tres tipos de 
proyectos a), b) o c), en concreto, aporta metodología específica de la a). 

Así pues, obtiene una puntuación total de 25,5 puntos como resultado de la valoración de 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.3 Análisis de la oferta INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE.

La oferta de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE obtiene una valoración de 51 puntos en 
la evaluación de los criterios evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios:

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 2.1, 2.2 y 2.4, descripción de la metodología que se establecerá 
durante las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de 
los trabajos, y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará en los mismos. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 2.2.1 y 2.2.2. 
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b) Inspecciones de seguridad: se aporta metodología específica en relación con Inspecciones de 
seguridad en el apartado 2.2.3. 

c) Investigación de accidentes: se aporta metodología específica en relación con Investigación de 
accidentes en el apartado 2.2.4.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados proyectos tipo a), b) y c).

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.4 Análisis de la oferta CAPGEMINI ESPAÑA, S. L. 

La oferta de CAPGEMINI ESPAÑA, S. L. obtiene una valoración de 51 puntos en la evaluación de 
los criterios evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 2.1, 2.2 y 3, descripción de la metodología que se establecerá durante 
las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de los 
trabajos, y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará en los mismos.

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 4.1. 

b) Inspecciones de seguridad: se aporta metodología específica en relación con Inspecciones de 
seguridad en el apartado 4.2.  

c) Investigación de accidentes: se aporta metodología específica en relación con Investigación de 
accidentes en el apartado 4.3.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados proyectos tipo a), b) y c).

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.5 Análisis de la oferta EXCELTIC, S.L. 

La oferta de EXCELTIC, S.L. obtiene una valoración de 51 puntos en la evaluación de los criterios 
evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  
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Se aporta, en los apartados 1.5, 3.1 (Actividad 0), 3.2 y 3.3, descripción de la metodología que se 
establecerá durante las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y 
el control de los trabajos, y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará 
en los mismos. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 3.1 Metodología/Actividad 1. Trabajos sobre el Sistema 
de Gestión de la Seguridad/Tarea 1.2 Revisión y adecuación del SGSFO/Metodología en Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida. 

b) Inspecciones de seguridad: se aporta metodología específica en relación con la Gestión de 
Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 3.1 Metodología/Actividad 1. Trabajos sobre el Sistema de 
Gestión de la Seguridad/Tarea 1.2 Revisión y adecuación del SGSFO/Metodología en Inspecciones 
de Seguridad. 

c) Investigación de accidentes: se aporta metodología específica en relación con la Gestión de 
Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 3.1 Metodología/Actividad 1. Trabajos sobre el Sistema de 
Gestión de la Seguridad/Tarea 1.2 Revisión y adecuación del SGSFO/Metodología en 
Investigación de Accidentes.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados proyectos tipo a), b) y c).

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.6 Análisis de la oferta UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - 
OMICRON AMEPRO, S.A. 

La oferta de UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. obtiene una 
valoración de 35,7 puntos en la evaluación de los criterios evaluables en el apartado 27 en base 
a los siguientes criterios: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.2 y 4 descripción de la metodología que se 
establecerá durante las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y 
el control de los trabajos, y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará 
en los mismos. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 5.1  
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b) Inspecciones de seguridad: se aporta metodología específica en relación con Inspecciones de 
seguridad en el apartado 5.2.  

c) Investigación de accidentes: no se aporta metodología específica.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados dos de los tres tipos de 
proyectos a), b) o c), en concreto, aporta metodología específica de la a) y b). 

Así pues, obtiene una puntuación total de 35,7 puntos como resultado de la valoración de 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.1.7 Análisis de la oferta DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. 

La oferta de DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. obtiene una valoración de 51 puntos en la 
evaluación de los criterios evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 3 y 6, descripción de la metodología que se establecerá durante las 
etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de los trabajos, 
y la normativa de referencia nacional y/o europea que se considerará en los mismos. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Gestión de Riesgos y Ciclo de Vida: se aporta metodología específica en relación con la Gestión 
de Riesgos y Ciclo de Vida en el apartado 7.1. 

b) Inspecciones de seguridad: se aporta metodología específica en relación con Inspecciones de 
seguridad en el apartado 7.2.  

c) Investigación de accidentes: se aporta metodología específica en relación con Investigación de 
accidentes en el apartado 7.3.  

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a la normativa de referencia nacional y/o 
europea. Aporta metodología específica en los que estén implicados proyectos tipo a), b) y c).

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 
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Se aporta, en los apartados 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 5.1.1 y 5.1.2 y 6, descripción de la metodología que 
se establecerá durante las etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento 
y el control de los trabajos, y su adaptación a las referencias en normativa nacional y/o modelo 
europeo de cultura de seguridad. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Cultura de Seguridad Ferroviaria: se aporta metodología específica en relación con la Cultura 
de Seguridad Ferroviaria en el apartado 5.1.3 y 5.1.4. 

b) Integración del Factor Humano/Organizativo en el SGSF: se aporta metodología específica en 
relación con la Integración del Factor Humano/Organizativo en el SGSF en el apartado 5.1.5.

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a las referencias en normativa nacional 
y/o europea y modelo europeo de cultura de seguridad. Aporta metodología específica en los 
que estén implicados proyectos tipo a) y b). 

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 

 

5.2.3 Análisis de la oferta DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. 

La oferta de DNV MARITIME AND ENERGY, S.L. obtiene una valoración de 51 puntos en la 
evaluación de los criterios evaluables en el apartado 27 en base a los siguientes criterios. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA.  

Se aporta, en los apartados 3 y 6, descripción de la metodología que se establecerá durante las 
etapas de desarrollo del contrato, para la planificación, el seguimiento y el control de los trabajos, 
y su adaptación a las referencias en normativa nacional y/o modelo europeo de cultura de 
seguridad. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA.  

En cuanto a la metodología específica relativa a: 

a) Cultura de Seguridad Ferroviaria: se aporta metodología específica en relación con la Cultura 
de Seguridad Ferroviaria en el apartado 7.1. 

b) Integración del Factor Humano/Organizativo en el SGSF: se aporta metodología específica en 
relación con la Integración del Factor Humano/Organizativo en el SGSF en el apartado 7.2. 

Por ello se considera que la información es detallada, aportando la metodología de desarrollo de 
los trabajos, adaptándose ésta, de manera justificada, a las referencias en normativa nacional 
y/o europea y modelo europeo de cultura de seguridad. Aporta metodología específica en los 
que estén implicados proyectos tipo a) y b). 

Así pues, obtiene una puntuación total de 51 puntos como resultado de la valoración de criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor. 




		2024-10-17T07:06:41+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




